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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

				909

				ANUNCIO relativo a la información pública de los Mapas de Ruido de la Red Foral de Carreteras de Álava. Decreto Autonómico 213/2012.

				Mediante Orden Foral del Departamento de Obras Públicas y Transportes número 21/2015, de 20 de enero, se ha dispuesto aprobar definitivamente los «Mapas de Ruido de la Red Foral de Carreteras de Álava. Decreto Autonómico 213/2012», lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				Vitoria-Gasteiz, a 21 de enero de 2015.

				El Director de Obras Públicas y Transportes,

				JUAN RAMIREZ LÓPEZ.
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